
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:        VERBAL – PERTENENCIA - MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:          No. 2019-00152 
Demandante:     MARÍA LUISA CASTAÑEDA CANO Y OTROS 
Demandados:    PERSONAS INDETERMINADAS 
  
 
Como quiera que la diligencia programada para el día doce (12) de julio del presente año, no pudo ser 
realizada, debido a: 
 

- Que, el Acuerdo No. PCSJ 11567 expedido por Consejo Superior de la Judicatura ell 05 de 
junio del presente año, en su capítulo 2 artículo 15, indicó: “Quienes padezcan diabetes, 
enfermedad cardiovascular, incluída hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, 
cáncer, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o 
inmunosupresores; que tengan mala nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; 
mayores de 60 años o mujeres en estado de gestación, no deberán asistir a las sedes bajo 
ninguna circunstancia.”  
 

-  Que, el Acuerdo No 11-632 de septiembre 30 de 2020, artículo 3 Capitulo 2, mantiene la 
exoneración en favor de los servidores de la Rama Judicial de asistir a las sedes judiciales 
que padezcan patologías como las relacionadas en los acuerdos que han sido expedidos con 
ocasión e la pandemia que actualmente se enfrenta, acogiendo las instrucciones emanadas 
del Ministerio de Salud. 
 

- Que, la titular del despacho de esta sede judicial padece de hipertensión arterial y es persona 
mayor de 60 años. Por lo expuesto, el juzgado, DISPONE: 
 

Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2.021), como fecha para practicar la diligencia de inspección judicial sobre el predio urbano 
ubicado en la calle 5 No 2- 48 del municipio de Carmen de Carupa, identificado con la cédula catastral 
número 01-00-00028-0002-000; se decretarán las pruebas solicitadas, se fijará el litigio y los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

                                                                    
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 16 DE 2021   se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._ 55__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:        VERBAL (DECLARATIVO DE PERTENENCIA) MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:          2020-00125 
Demandante:     MARÍA NELLY ROJAS ORTIZ 
Demandados:   LUIS GILBERTO, MARIO ALONSO, BLANCA LILIA, MARIELA, ANA ELSA Y 
HECTOR JAIRO ROJAS ORTIZ HEREDEROS DETERMINADOS DE POLIODORO ROJAS RINCÓN, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO, Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 
 
 
 
Al despacho el presente asunto, con la constancia de inscripción de la demanda en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos; en consecuencia, el juzgado, DISPONE: 
 
 
Por secretaría, conforme con lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 del Código General del 

Proceso, y en lo contemplado en el art 10 del decreto 806 de 4 de junio de 2020, inclúyase el contenido 

de la actuación, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, por el término de 30 días 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 16 DE 2021      se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._55__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2020-00112 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:        BEIMAN JAVIER CAMACHO RAMÍREZ 
 

 

Al despacho, con escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, en el que informa la 

nueva dirección del ejecutante. En consecuencia, el juzgado, DISPONE: 

 
Téngase como nueva dirección de notificación del demandado, la carrera 3 E No 2 – 41 de Ubaté-
Cundinamarca. 
   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
  

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
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Secretario 

 

 

 


